
CÓRDOBA, O , JUN 2015
EXP-UNC: 0020641/2015

VISTO
El expediente presentado por la Mgter. Andrea Sarmiento donde se

autoriza la ejecución de la "Compra de Equipos e Insumos Informáticos" en el
marco del programa "Formarte";

y CONSIDERANDO:
Que por la envergadura y modalidades de la compra fue encuadrada

bajo la figura de Contratación Directa N° 159/2015;

Que se cumplen con todos los requisitos de la OHCS N° 8/2012 para la
Contratación Directa, artículo N° 2, punto 111 y el decreto 893/2012;

Que se invitaron a las firmas Mundo Fix SRL, Guzmán Héctor Ariel, El
Auditor SA, Digital Soluciones Informáticas SRL, Flex Net SA y TSI de Núñez
Lara Mónica A.

POR ELLO,

LA DECANA DE LA
FACULTAD DE ARTES

RE S UEL VE:

ARTíCULO 1°: Adjudicar el renglón N° 1 a la firma Flex Net SA por un monto
de pesos ciento treinta y ocho mil setecientos cuatro con 32/100 ($138.704,32)
Y los renglones 2,4 y 5 a la firma TSI de Núñez Lara Mónica A por un monto
de pesos cincuenta y tres mil novecientos treinta y ocho ($53.938).

ARTICULO 2°: Declarar desierto los renglones N°3 y N°6 de la Contratación
Directa N° 159/2015 Y proceder a la compra directa únicamente del renglón N°
6 a la firma los Molinos SRL por un monto de pesos dos mil doscientos cinco
con 99/100 ($2.205,99).

ARTICULO 3°: Imputar dichas erogaciones a fondos provenientes del
programa FORMARTE (resolución N° 4344/2014).

ARTICULO . Protocolizar, incluir en el Digesto de la U.N.C, cumplido volver
al Área Económic Financiera.
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